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4.- En caso de pérdid4 exfaüo
equipo, la rE osiciór¡ s€rá de c-osto del usuario del celular, el que
bien que se le asigna.
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ANÓTESE,

GUf,L LESTEROS
SECRf,TARIO M

LOTA, 09 de Febrero de 2018,-

DECRETO N"

b) Informe ñnal de Auditoria N. IE-27l12 de Conaalorle Regionsl

c) Jurisprudencia Administrafiva de Contraloría ceneral de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de eriero de 2013.

303.- ¡

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comu¡ricació¡ perm¿rnente enae el i§.ario der equipo de terefonia móül con-las autoridades porticas,
administráiyas legislativas y jurisdiccionares der pais, jefes de servicios y funcionarios en generat de ráadministraciór civil y castrense del Estado, como asiñsmo con el Alcaláe, con los otros miembros del
Conc¿jo Mudcipal y los fimciona¡ios mrmicipales.

e) Ley N. l9.gg0 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

0 DIL N.l de 20M de Milistefio del Inrerior publioado ef, D.o.
del26/07/2006, qt]f fija texto refundido de la Ley N. 18695.

y, en uso de las facultades que me confieren los aficulos I2o y 63.
de la L€y 18.695, texto reñmdido, Ley Oryánica ConstitucioÍal de Vrrnlcipatidaaes.

DECRETO:

l._ Dspóngase la entega para uso peñonal e i¡trarisferible, de
costo de la L Municipatidad de Lot4 a favor d" Aon Ir¡¡UntCtdVelASeUÉZ VALENZUELA, Atcatde
dc csta Municipalidad, dcl equipo dc telefonia cÉlulm quo sc i¡dic4 con riinutos ilimitados para llamar a
cualquier compañia móvil o fija hasta un ñáximo d¿ 300 desti¡ata¡ios por mes aplicabie dentro del
territorio nacional continental, gxc¿dida dicha cartidad §1 valor del minuto aáicional sefti de §42 más M
exceso que será de cargo del(a) usuario(a), ademiis sada linea tmdrá asignado m plan de navegac¡óÍ
multimedia empresas co¡ umbral de datos ilimitados HD. Las lineás esóáa resringidas para iso de
merisajería (SMS) y tráñco Intemacional.

Modelo: Nombre da producto Núméro ¡MEIEQUIPO Numero de SIMCARD

APPLE IPHONE 8 256G8 SPACE GRAY 356750087072202 9500557't9 4956026100.t03986629

-2.- S9 dgja 9xprgsfle$9 ost¡lleoido quo el celulgr proporoiondo
por el Municipio solo podñi s€r usado e¡ el desa¡rollo de las actividades y firnciones que son propias del
Münicipio, quedando e:!i9!a¡n!nte prohibido su uso con fines paticularei, en virtud dé lo prescritá en hs
Leyes N' 18.575 y N" 18.883, generando su incumplimiento además responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daiio al patrimonio Muricipal.

3.- Es responsabitidad del Sr Velasquez, Ilev¿r u r isho de.las
llamadas re¿lizadas a través del celular asignaáo, en confomidad a lo estabreciáo en er Decreto Alcardicio
N' 197 de fecha 25 de eíero de 20t3.

)to poa

del eqt
rr.so de¡

s€gún el

5.- Forma parte de
197 de fecha 25 de enero de 2013, en lo pertinente a los 9!
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